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Núm. 5094.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

AdmwistTacion. — Propios. — Circular. 
—El Escmo Sr. ministro de la Goberna
ción del Reino con fecha 30 de junio úl
timo me comunica la Real orden.siguiente:

«En vista de las dudas que se han sus
citado sobre el cumplimiento é inteligen
cia de la ley de 6 de mayo de 1855, en 
cuanto á legitimar los repartimientos de 
terrenos de propios, ó las roturaciones que 
en los mismos se hicieron arbitrariamente, 
sin haberse otorgado todavía la correspon
diente aprobación superior, asi como so
bre las autoridades ó centros administrati
vos que debían ultimar los espedientes que 
acerca de estos particulares se instruyeren, 
la Reina (q. D. g.) después de oido el dic
tamen de la sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, ha tenido 
á bien resolver lo siguiente.

L° Los espedientes que se instruye
ren por los Ayuntamientos en solicitud de 
legitimación de roturaciones arbitrarias ó 
para confirmar repartimientos de terrenos 
de propios, que aun estuvieren pendien
tes de aprobación, por alguna circunstan
cia especial, se elevarán á este Ministerio, 
con la copia de documentación que sea ne
cesaria para acreditar el derecho que se 
pretenda á los beneficios de la ley de 6 de 
mayo de i855.

2 .° No se instruirá, en su consecuen
cia, por los Ayuntamientos, espediente al
guno que verse sobre roturaciones ó re
partimientos verificados con posterioridad 
al decreto de las Córtes de 13 de mayo 
de 1837.

3 .° Se consideran válidas las legitima
ciones de los terrenos de que se trata, 
acordadas por las Diputaciones provincia
les con anterioridad 5 la publicación de la 
Real orden de 15 de julio último, siempre 
que aquellas corporaciones hubieren ob

servado al efecto los artículos 2.°, 3.°, 4.° 
y 5.° de la ley de 6 de mayo de 1855.»

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de las 
municipalidades á quienes competa su pun
tual cumplimiento, las cuales darán cuen
ta á este Gobierno de haberlo así veri
ficado acompañando en su caso los es
pedientes que á este fin fueren instruidos 
para los efectos prevenidos en el anterior 
inserto. Palma 20 de octubre de 1862.— 
El marques de Ulagares.

Núm. 5095.
Presupuestos.—Eu la Gacela de Madrid 

núm. 309, correspondiente al dia 5 del 
actual se hallan insertos el Real decreto y 
Real orden que siguen.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Es po s ic io n á  S. M.

SEÑORA:
La ley de 20 de junio último establece 

que el año económico, con relación al pre
supuesto general del Estado, haya de con
tarse por el período que media desde el 
l.° de julio de cada año hasta el 30 de 
junio del inmediato siguiente. Esta refor
ma, que reconoce en su origen causas aje
nas á la manera de ser de los presupuestos 
provinciales y municipales, una vez san
cionada, viene á ejercer una influencia di
recta sobre los espresados presupuestos, 
los cuales funcionan en el dia ajustando al 
año natural su ejercicio económico.

Por mas que la contabilidad provincial y 
municipal se halle organizada con indepen
dencia de la general de Hacienda pública 
por virtud de lo dispuesto en las instruc
ciones que rigen este importante servicio, 
existe un lazo común con el Tesoro en las 
operaciones de recaudación de las contri
buciones y rentas públicas, que no sería 
dable quebrantar sin introducir una per
turbación profunda y trascendental en el 

1 ramo de que se trata.

Los recargos ordinarios y estraordinarios I 
sobre las contribuciones directas, variables 
de suyo de año en año, que constituyen, 
como es sabido, el recurso principal con 
que cuentan las provincias y los pueblos 
para cubrir sus crecientes necesidades, se 
reparten en una época fija y al propio 
tiempo que se verifica ei repartimiento 
general del cupo del Tesoro, obteniéndose 
de este modo la unidad en la distribución 
y en la recauuacion, tan esenciales en las 
operaciones de la contabilidad.

De no seguirse esta regla, acomodando 
el ejercicio económico de los presupuestos 
provinciales y municipales al del Estado, 
surgiría indeclinablemente la necesidad de 
practicar en distintas fechas diferentes re
partimientos, siendo notorios los perjuicios 
que tan vicioso procedimiento habría de 
causar, así á la Administración general, 
como á la provincial y municipal.

La mera indicación de las observaciones , 
espuestas, sin quo sea preciso entrar en 
mas detalladas esplícaciones, basta para 
acreditar la conveniencia, ya que no sea 
la necesidad, de armonizar el año econó
mico de los referidos presupuestos, arre
glando su ejercicio á un mismo orden de 
fechas.

Aunque existe una ley de presupuesto» 
y contabilidad provincial votada por las 
Corles y sancionada por V. M., se ha 
creído conveniente diferir su publicación 
hasta tanto que pueda hacerse simultánea
mente la del reglamento para su ejecución, 
pendiente en la actualidad de informe del 
Consejo de Estado. Aprobada por las Cor
tes dicha ley antes que lo fuera la de 20 
de junio, discrepa también de esta en la 
manera de contar el año económico; y 
siendo preciso hacer en la de conlab.lidad 
provincial las alteraciones en las fechas que 
la de 20 de junio exige, el Gobierno lo 
verificará, dando oportunamente cuenta á 
las Cortes.

En vista de las razones espuestas, el 
ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Real decreto.

Madrid 30 de octubre de 1862.=SE- 
ÑORA:=A L. R. P. de V. M.=José de 
Posada Herrera.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto po 
mi ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los presupuestos provin

ciales y municipales se ajustarán en su 
ejercicio económico á la lecha del general 
del Estado, y computarán los gastos y los 
inermene nnr al norínrln nnp mpdia 
1." de julio de cada un año hasta 30 de 
junio del inmediato siguiente. El ejercicio 
de los mencionados presupuestos compren
derá los gastos y los ingresos de dicho pe
ríodo, considerándose abierto durante tres 
meses mas, ó sea hasta el 30 de setiembre, 
con el objeto de concluir de practicar las 
operaciones de liquidación y pago de las 
obligaciones devengadas por servicios rea
lizados hasta 30 de junio, dentro de los 
créditos autorizados^ y el de recaudar los 
ingresos pendientes de cobro en la misma 
fecha. , ■

Art. 2.° Los presupuestos provinciales 
y municipales de 1862 se prorogan hasta 
30 de junio de 1863, y se considerará 
abierto su ejercicio hasta 30 de setiembre 
siguiente para ultimar la cobranza de ha
beres y recargos sobre los impuestos pú
blicos, y lñ liquidación y pago de obliga
ciones devengadas en los diez y ocho me
ses que resulten pendientes en el referido 
dia 30 de junio.

Art. 3.° Las provincias y los Ayunta
mientos continuarán recaudando desde 1 
de enero hasta 30 de junio de 1863 los 
ingresos y recargos sobre las contribucio
nes, con arreglo al tipo y forma en que 
fueron aprobados en los presupuestos de 
1862. . .

Art. 4.° Los presupuestos provinciales 
y municipales vigentes se rectificarán, am
pliando los gastos y los ingresos en la par
te correspondiente á los seis primeros me
ses de 1863, con sujeción á las reglas é 
instrucciones que al efecto se circularán á 
los Gobernadores.

Art. 5.° Las cuentas y todas las ope
raciones de - la contabilidad provincial y 
municipal de que tratan las instrucciones 

; de 20 de noviembre de 1845 y demas 
i disposiciones posteriores se arreglarán, si
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guiendo e. sistema que las mismas estable
cen, á los plazos que por el presente de
creto se fijan para el ejercicio de los pre
supuestos.

Art. 6.° El ministro de la Gobernación 
dará cuenta á las Cortes de esta medida 
en la próxima legislatura, y espedirá las 
instrucciones necesarias para la ejecución 
del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y dos.= 
Está rubricado de ¡a Real mano.=EI mi
nistro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

Administración local.—Negociados 2.°, 
3.° y 4.°

La prorogacion de los presupuestos pro
vinciales y municipales de 1862 por los 
seis primeros meses de 1863, conforme á 
lo dispuesto en el Real decreto de esta fe
cha, constituye un período económico de 
diez y ocho meses, y exige, para que las 
operaciones de la contabilidad se lleven 
con el orden y la claridad necesarias, y el 
pago puntual de las obligaciones no sufra 
perturbación ni retraso, que los presupues
tos referidos se ractifiquen por medio de 
un procedimianto sencillo y espedito.

Servirá de pauta invariable, para veri
ficar la rectificación de los presupuestos 
provinciales y municipales vigentes, la can
tidad que arrojen los ingresos naturales 
y los producios de los recargos sobre las 
contribuciones, calculados en los seis pri
meros meses de 1863, con arreglo á los 
tipos autorizados para los presupuestos vi
gentes. ■ -

Esta base dará la cifra exacta de los in
gresos presupuestos en el referido período 
de los seis meses á que se esliendo lá pró— 
roga del año económico corriente; debien
do tenerse presente que no puede contar
se ni presuponerse cantidad alguna por 
xxsez*.-» ■ — - — — . i — . _ t J 2 4 „
dientes de recaudación, toda vez que las 
resultas de los presupuestos de 1861 por 
estos conceptos, están ya refundidas y adi
cionadas á los ordinarios del presente año.

La cifra á que asciendan los ingresos en 
el primer semestre de 1863 será la me
dida que marcará el limite de la amplia
ción de los gastos correspondientes al mis
mo período. Los obligatorios de cuota fija, 
y los eventuales ó de cuota indeterminada 
de la propia clase que respondan al pago 
de servicios y obligaciones que han de pro
rogarse y continuar satisfaciéndose hasta 
30 de junio próximo, se computarán en 
primer término por las cantidades que 
respectivamente representen. No se hará 
alteración alguna en los créditos y las par
tidas aprobadas en los presupuestos vigen
tes para obras y otros servicios obligatorios 
propios y esclusivos de 1862 que, figuran
do por una cantidad fija, no necesiten am
pliarse en 1863.

Para verificar la rectificación de los pre
supuestos especiales de los establecimientos 
de Instrucción pública y Beneficencia con 
arreglo á las bases espresadas, se reclama
rán los datos necesarios de los Directores y 
Adminislradores de dichos establecimientos.

Puede suceder, y sucederá en la ma
yor parte de las provincias, que los rendi
mientos de los ingresos computados por el 
semestre que amplía, se cubran con sceso 
los gastos obligatorios de cuota fija y even
tuales en el propio período; en este caso el 
remanente que resulte, se distribuirá au
mentando proporcionalmente los créditos 
aprobados en los presupuestos de 1862 
para gastos voluntarios en aquellos servi
cios que, por no representar una cantidad 
fija, puedan continuar ejecutándose en 
1863.

Si, por el contrario, los ingresos pre

supuestos en la forma espresada no alcan
zasen á cubrir los gastos obligatorios, se 
propondrán las trasferencias de crédito que 
se estimen convenientes para satisfacer to
dos los servicios de orden preferente. Cuan
do las operaciones de rectificación de los 
presupuestos provinciales y municipales vi
gentes, refundidos ya con el adicional, 
hayan de limitarse á aumentar en la parle 
correspondiente á los seis primeros meses 
de 1863 los créditos y partidas aprobadas 
en dichos presupuestos por razón de los 
-gastos é ingresos que los constituyen, no 
será necesario convocar á las Diputaciones 
provinciales con este objeto, ni someter 
dichas operaciones al exámen de los 
Ayuntamientos, toda vez que la proroga
cion de los referidos créditos recae sobre 
gastos y servicios examinados y votados 
en su dia por las mencionadas corporacio
nes. Pero será preciso llenar este trámite 
esencial siempre que se propongan trasfe
rencias de crédito, ó cualquiera otra mo
dificación que pueda alterar los servicios 
en la forma en que fueron autorizados en 
los presupuestos del presente año. Cuando 
esto suceda, se acompañará con el presu
puesto rectificado, certificación del acuer
do de la Diputación provincial ó del Ayun
tamiento, y se remitirán á otros Ministe
rios copias de los capítulos y artículos en 
que tenga lugar la modificación del gasto, 
si afecta á servicios propios del conoci
miento de los mismos.

La base principal de que habrá de par
tirse, al verificar la ampliación de los pre
supuestos por los diez y ocho meses del 
año económico, es la de que las operacio
nes de rectificación no han de alterar el 
resultado general en cuanto al remanente 
que arrojan los que están definitivamente 

1 aprobados y hecha la refundición del adi
cional con el ordinario.

Los presupuestos provinciales y munici- 
nales cuvos adicionales no han sido aun 
aprobados, se uespacnaran por este Minis
terio, tomando en cuenta la ampliación 
que exige el año económico hasta el 30- 
de junio de 1863.

Espuestas las precedentes observaciones 
para la mas clara inteligencia de la pró- 
roga del ejercicio económico de que se 
trata, la Reina (Q. D. G.), ha tenido á 
bien dictar las prevenciones siguientes:

1 .a Los presupuestos provinciales y 
municipales para 1862, definitivamente 
aprobados con la refundición de los adi
cionales, se ampliarán en la parle cor
respondiente á los seis primeros meses de 
1863, ajustando los gastos al rendimiento 
de los ingresos calculados por el mismo 
período.

2 .a Se atenderá en primer término á 
cubrir los gastos obligatorios de cuota fija 
y los eventuales de la propia clase, con 
sugecion á las cifras autorizadas para el 
año corriente; y caso de que resulten re
manentes, se destinarán á aumentar los 
gastos voluntarios que puedan continuar 
realizándose en 1863, en justa proporción 
á los créditos aprobados para los mismos 
servicios en los presupuestos vigentes.

3 .a Si hubieren de proponerse tras
ferencias de crédito ó modificaciones en 
losgastos obligatorios ó voluntarios, de 
manera, que la prorogacion de los ser
vicios se desvíe proporcionalmente de 
la cifra y forma en que dichos gastos fue
ron aprobados para 1862, se oirá nece
sariamente á las Diputaciones provincia
les y á los ayuntamientos, acompañándose 
certificación literal del acuerdo de dichas 
corporaciones.

4 .a Antes de 31 de enero próximo se 
remitirá á este Ministerio un duplicado del 
presupuesto, ampliado y rectificado con 
arreglo á las prevenciones anteriores, cui

dándose de que el resultado general entre 
los gastos y los ingresos no afecte al rema
nente que aparezca después de haberse re
fundido y aprobado el adicional de 1862.

Con las carpetas impresas délos resúme
nes generales y las de los capítulos y ar- 
tícolos, así de gastos como de ingresos en 
los presupuestos provinciales, se acompa
ñarán relaciones espresivas de los servicios 
que se amplían, con la debida separación 
de las partidas autorizadas para 1862 y 
las que correspondan á la próroga del ejer
cicio, y lo mismo se verificará respecto de 
los presupuestos especiales de Instrucción 
pública y Beneficencia.

En los presupuestos municipales se acom
pañarán también relaciones en igual for
ma, con un ejemplar impreso en el que se 
haga la refundición de las partidas amplia
das para el ejercicio del primer semestre 
de 1863.

o.a Los presupuestes provinciales y 
municipales ordinarios, correspondientes al 
año económico que ha de comenzar en 
l.° de julio de 1863, se remitirán á este 
Ministerio ántesdel 28 de febrero próxi
mo, acompañados de los documentos que 
prescribe la Real orden de 30 de julio de 
1859 y demas disposiciones vigentes. Se 
devolverán á las provincias y Ayuntamien
tos los que se han remitido referentes al 
año natural de 1863, para que se rectifi
quen con arreglo al nuevo ejercicio eco
nómico; debiendo someterse oportunamen
te los espresados presupuestos, después de 
modificados, al exámen de las Diputacio
nes provinciales y de los Ayuntamientos 
á fin de que puedan estar en este Minis
terio en la fecha mencionada.

6 .a Los presupuestos municipales, cu
ya aprobación corresponde á los Goberna- 
llores, quedarán sujetos á las anteriores 
prescripciones; en la inteligencia de que se 
considerará sin efecto la aprobación de los 
correspondientes al año natural de 1863 
que la hubieren recibido, y facultados los 
Alcaldes y Ayuntamientos para formarlos 
y discutirlos nuevamente, conforme á la 
prevención anterior.

7 .a Siendo las cuentas de fondos pro
vinciales y municipales el resultado de la 
realización práctica de los respectivos pre
supuestos, comprenderán los mismos pe
ríodos que estos, asi las que deben rendir 
los Depositarios, como las de Administra
ción, que corresponden á los Gobernado
res y á los Alcaldes.

8 .a Continuarán rindiéndose mensual
mente las provinciales y municipales cuya 
ultimación competa al Tribunal de Cuentas 
del Reino, y se remitirán los ejemplares 
indocumentados de ellas á este Ministerio 
en el mes siguiente al de su referencia, y ' 
las documentadas con las generales, luego 
que hayan sido censuradas por las Diputa
ciones provinciales y por los Consejos en 
su caso, y contestados los reparos según se 
halla establecido.

9 .a Continuarán también rindiéndose 
anualmente las municipales que deban ser 
ultimadas por los Consejos de. provincia.

10 . Seguirán formándose unas y otras 
cuentas con la distinción de año económi
co y período de ampliación de tres meses, 
abrazando las primeras que se rindan des
de l.° de enerp del corriente hasta 30 de 
junio de 1863, y las sucesivas desde l.° 
de julio hasta 30 de junio del año siguien
te; las de los períodos de ampliación des
de l.° de julio de 1863 hasta 30 de se
tiembre del mismo, y las sucesivas por 
iguales meses de cada uno: las cuentas 
generales comprenderán, como hasta aquí, 
el período del año económico y el de los 
tres meses de ampliación.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
31 de octubre de 1862.=Posada Her
rera. =Sr. Gobernador de la provin
cia de......

Y he dispuesto su inserción en el Bole- 
tin oficial para inteligencia de los Alcaldes 
y Ayuntamientos y su puntual cumpli
miento, debiendo tener presente, singu
larmente lá disposición 6.a, en virtud de 
la cual quedan sin electo los presupuestos 
ya aprobados para el año natural próximo, 
á fin de proceder inmediatamente ala am
pliación de los vigentes hasta fines de ju
nio del año próximo y á la nueva redac
ción de los que deberán regir en el año 
económico que empezará el l.° de junio 
siguiente conforme á las demas prevencio
nes de la propia Real orden. Por el correo 
recibirán los Alcaldes que aun no los ten
gan los referidos presupuestos para 1863 
que quedan sin efecto. Palma 10 de no
viembre de 1862.—El marques de Lla
gares.

Núm. 5006.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

Se recuerda al público qué en el dia 15 
del actual y hora de las doce de su ma
ñana se celebrará en el despacho del esce- 
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, la subasta para el arriendo de los 
derechos de consumo de la ciudad de Ma- 
hon y sus anejos San Luis y Villacárlos, en 
los años 1863, 1864 y 1865 y ante la 
Administración de rentas del partido de 
Menorca. Palma 8 noviembre de 1862. 
—A. Miguel Gutiérrez.

Núm. 5097.
Por la Dirección general de consumos 

casas de moneda y minas se ha comunica
do á esta Administración la Real orden si
guiente: .

oEI Escmo. Sr. Ministro de Hacienda 
comunica á esta Dirección con fecha 14 
del actual la Real órden siguiente:

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido en esa 
Dirpccion general con presencia de varias 
consultas de algunos Administradores prin
cipales de Hacienda pública acerca del mo
do y lumia de llevar á puro y debido efec
to los artículos 44 y 45 de la Instrucción 
del impuesto de consumos, fecha 24 de 
diciembre de 1856, una vez declarados, 
por Real órden de 5 de diciembre de 1860 
exentos del registro á que ambos artículos 
se refieren, los ganados que se hallen tem
poral ó accidentalmente en el término de 
un pueblo, sin otro objeto de especulación 
que el aprovechamiento de pastos. En su 
vista y oidos los dictámenes del Consejo 
de Estado en pleno y de la asesoría gene
ral de este Ministerio; S. M. de confor
midad con los emitidos por V. I. en 8 de 
mayo del año último y 25 de junio del 
corriente, se ha servido dictar con dicho 
objeto las disposiciones siguientes: 1.a Lq 
Administración ó quien su derecho repre
sente en los pueblos cuyos derechos se 
recauden por la Hacienda, por el Ayun
tamiento ó por un particular de cuenta de 
aquella ó de este, está obligado á convo
car en enero del año en que dé principio 
la Administración á los dueños (ó sus apo
derados competentemente) de las casas de 

t
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campo y libranza, cortijos, granjas y de
mis fincas situadas en el radio y estrara- 
dio de la población para que se presenten 
en la Administración á celebrar el consier- 
to ó remitir á la misma relaciones de to
dos los ganados de su propiedad. 2.a Es
ta invitación ha de hacerse por la Admi
nistración en un bando refrendado por la 
autoridad local y con cuanta publicidad re
quiere, conviniendo en casos posibles que 
se dirija a cada interesado para que no se 
alegue ignorancia. 3.a Las relaciones han de 
contener los ganados clasificados, empezan
do por los destinados á labranzas y los que 
han de servir para el consumo; y respec
to á estos la clase y demas circunstancias 
que se espresan en las partidas 17 á la 
29, ambas inclusive, de la tarifa número 
1.a del impuesto. 4.a Una vez dada ó pre
sentada la relación correspondiente á cada 
propietario, obtendrá este un documento 
de registro que llevará el sello de la Ad
ministración, quedando obligado á dar par
te á esta por escrito á las cuarenta y ocho 
horas de‘las introducciones de ganados 
que verifique en el radio y estraradio y 
de los aumentos por nacimientos, asi como 
de las bajas que ocurran y de las matan
zas, ventas, traspasos y estracciones á que 
debe preceder licencia de la Administra
ción, la cual por su parte procederá en es
tos permisos con toda celeridad y lo mis
mo á las altas y bajas del registro basado 
en las espresadas relaciones. 5.a Trascur
rido el término de quince días después de 
anunciado ó publicado el bando de que 
trata la regla 2.a sin que se baya solicita
do el concierto ó presentado la relación 
se impondrá la multa de doscientos reales 
fijándose un segundo plazo de ocho días 
con multa de quinientos reales. 6.a Tan
to en el caso de que no se hubiesen pre
sentado las relaciones como en el de que 
se compruebe por la Administración que 
las facilitadas carecen de exactitud, se pro
cederá á petición de parte, por medio de 
la Junta que designa el artículo 163 de la 
Instrucción á la declaración del comiso de 
las diferencias halladas, escluyendo los ga
nados de labor, ó de la mulla en que se 
hubiese incurrido según el citado artículo 
26 del Real decreto de 15 de diciembre 
de 1856. 7.a Se hallan esceptuados del 
registro y por consiguiente.de las relacio
nes indicadas los concertados con la Ad
ministración y los ganados que pasen de 
unos á otros pueblos con solo el objeto de 
aprovechamiento de pastos según y en los 
términos que prescribe la Real órden cir
cular de 5 de diciembre del año próximo 
pasado. 8.a A fin Je evitar molestias á los 
interesados, cada Administración saliente 
entregará á la entrante los registros, rela
ciones y avisos de alta y baja de ganados; 
por manera que solo en el caso puramen
te indispensable, ó sea cuando al año si
guiente de haber sido facilitadas se cubra 
el cupo por medio de conciertos ó repar
timiento vecinal, tendrá el dueño del ga
nado el deber de presentar otras nuevas.

De real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.»

Y se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento de los Ayun
tamientos y particulares á quienes corres
ponda su cumplimiento insertándose asi
mismo á continuación la Real órden de 5 
de diciembre de 1860, á que se refiere 
la preinserta Real órden de 14 de octu
bre último, con objeto de que no se pue
da alegar ignorancia. Palma 8 noviembre 
de 1862.—Anacleto Miguel Gutiérrez.

Real órden que se cita.

El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda 
comunica á esta Dirección general con fe

cha 5 del mes que rige la Real órden si
guiente.

«limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido en esa 
Dirección en cumplimiento de la Real ór
den de 16 de setiembre último, acerca 
de las reglas de fiscalización á que deben 
sugetarse los ganados que para aprove
chamiento de pastos pasan por temporada 
á distintos términos de aquel en que los 
dueños tienen su residencia fija, y en que 
de consiguiente se hallan registrados los 
primeros ó concertados con la Adminis
tración los segundos, según los artículos 
44 y 45 de la Instrucción de 24 de di
ciembre de 1856. En su vista y resultan
do que una Administración bien ordenada 
que asidue y convenientemente vigile el 
casco y radio del pueblo y tenga concer
tados los conSumUS de las casas del estra
radio, como tan repetidamente se halla 
prevenido, no puede esperimentar perjui
cio alguno de libre derecho que tienen 
las municipalidades y particulares de dis
poner de los pastos de su respectiva pro
piedad: que reducido un registro de reses 
á la loma de razón del número de cabe
zas por clases y edades, no es posible ar
bitrar medio alguno equivalente que sea 
menos vejatorio, cuando en todo caso, 
siendo tan frecuentes las altas y bajas que 
por diversas causas ocurren en los gana
dos, habria de exigirse avi-o de estas al
teraciones: que estando bastante genera
lizado el medio de hacer efectivos los cu
pos por repartimiento vecinal ni aun pue
de facilitarse la prueba de que el ganado 
que acuda al aprovechamiento de pastos de 
un término se halla registradoenel de su pro
cedencia, por cuanto si en este último hay 
reparto ó conciertos no hay registro ni in
tervención alguna para tales ganados: y fi
nalmente, que los en el caso en cuestión, 
ó sean los que se encuentran temporal
mente en términos en que ni residen sus 
dueños, ni tienen estos casa abierta en 
ellos, solo pueden considerarse como de 
tránsito, y por tanto comprendidos en los 
efectos del art. 50 de la citada instruc
ción. Por todas estas consideraciones, y á 
fin de que bajo ningnn pretesto se impon
gan á las ganaderías otras trabas que las 
puramente indispensables para el caso de 
adeudo de los derechos y recargos estable
cidos para las atenciones del Estado, S. M. 
se ha servido declarar, de conformidad con 
lo informado por esa Dirección, y por la 
Asesoría general de este Ministerio, que 
refiriéndose, como se refieren, única y es- 
clusivamente los artículos 44 y 45 de la 
Instrucción del impuesto de Consumos al 
imponer, á falta de concierto ó ajuste alza
do entre la Administración y los dueños 
de ganados, la obligación de facilitarse 
por los segundos á la primera para la cor
respondiente formación del registro, rela
ciones de ganados á los que tienen su re
sidencia en las casas de campo, cortijos y 
demas fincas, dentro del término munici
pal de cada pueblo, todos los ganados 
que no se hallen en este caso no han es
tado ni están afectos á otras trabas que la 
vigilancia de la Administración, quedando 
sin embargo sugetos los dueños de los que 
fraudulentamente se destinen al consumo, 
ó sea sin conocimiento de aquella, á la 
multa y penas prescritas para los que en 
cualquier sentido eluden el pago de los 
derechos establecidos, con perjuicio de los 
intereses de la Hacienda, de los partícipes 
en ellos y del comercio de hueva fe.

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Palma 8 noviembre 
de 1862.—Anacleto Miguel Gutiérrez.

Xúm. 5098.
La Dirección general de Cousumos, Ca

sas de moneda y minas con fecha 25 de 
octubre último comunica á esta Adminis
tración la Real órden siguiente:

«El Escmo. Sr. ministro de Hacienda 
comunica á esta Dirección con fecha 7 dtl 
actual la Real órden siguiente. —limo, se
ñor he dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
del espediente instruido en esa Dirección á 
instancia del arrendatario por cuenta del 
Ayuntamiento, de los derechos de consu
mos de Aravaca, en esta provincia, á fin 
de que no se consienta la descarga en los 
paradores de aquel término de las especies 
sugetas al impuesto de consumo, por mas 
que yendo de tránsito no lleven otro ob
jeto sus dueños ó conductores que el de 
pernoctar en dichos paraderos. En su vis
ta y de la cuestión suscitada con tal inci
dente respecto á la aplicación de los artí
culos 28 y 52 de la instrucción de 24 de 
diciembre de 1856, y considerando la in
conveniencia de obligará los tragineros de 
tránsito al depósito de las cargas en los 
fielatos según el articulo 52, puesto que, 
dado por los interesados ó la Administra
ción el aviso de que trata el 28, queda la 
misma aptitud y en el deber de vigilar la 
salida asegurándose por medio de una bien 
entendida combinación de aquella vigilan
cia con el reconocimiento del puesto ó 
puestos públicos que induzcan sospecha de 
si se ha cometido alguno de los fraudes 
penados por instrucción; S. M. visto lo ma
nifestado por V. I. y de conformidad con 
lo informado en 24 de setiembre último 
por el Consejo de Estado en pleno, se ha 
servido resolver; que para lo sucesivo, y á 
fin de que guarden entre sí la debida re
lación los indicados dos artículos, quede 
redactado el 52 en los términos siguientes: 
Artículo 52. Si los artículos declarados de 
tránsito para pernoctar adeudaran dere
chos, se depositarán hasta su salida en los 
fielatos ó posadas, á voluntad del introduc
tor, practicándose en el segundo caso el 
reconocimiento consiguiente y presentando 
los dueños ó conductores y en su defecto 
los posaderos una obligación ó prenda que 
garantice los derechos, si no se justificase 
la salida.—De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes.»

Y se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento de los Ayun
tamientos de estas islas, y de las personas 
á quienes pueda interesar, así como para 
su cumplimiento en los casos que pueda 
ocurrir. Palma 8 de noviembre de 1862. 
—A. Miguel Gutiérrez.

Núm. 5099.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Andrailíc.

Hallándose concluido el amillaramiento 
de la riqueza de este distrito sujeta al im
puesto territorial, se anuncia al público 
que estará de manifiesto dicho documento 
por espacio de quince dias á contar desde 
el 12 de este mes, en la Casa consisto
rial, á fin de que los interesados puedan 
examinarlo y presentar las reclamaciones 
que estimen procedentes caso de habérse
les inferido agravio. Andrjitx 8 de noviem
bre de 1862.—El Alcalde, Gabriel Va- I 
|ent.—P. A. del A.—Antonio Alemañy 
y Valent, Secretario.

Núm. 5100.
UNIVERSIDAD LITERARIA

de Barcelona.

Anuncio.

En virtud de lo dispuesto en la Real ór
den de 10 de agosto de 1858 han de pro
veerse por concurso las plazas de maestro 
y maestra vacantes en los pueblos si
guientes.

Escuelas elementales de niños.

Pueblos. ' Dotación.

San Juan Bautista . . . 3.300 rs.

Elementales de niñas.
Selva......................................... 2.200

Incompletas de niños.
Orient.............................. 400
Pina........................ - . . 400
Randa............................... 400

Incompletas de niñas.
Biniamar.............................. 320

Casa y retribuciones.

Los aspirantes que reunan las circuns
tancias prescritas en la citada Real órden 
deberán presentar sus solicitudes documen
tadas á la Junta de instrucción pública de 
la provincia de las Baleares dentro del tér
mino de un mes que empezará á contarse 
desde el dia de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial. Barcelona 6 de 
noviembre de 1862.—El Rector, Víctor 
Arnau.

Núm. 5101.
TRIBUNAL DE COMERCIO.

DE PALMA.

Por disposición del Tribunal se saca á 
pública subasta por término do veinte dias 
una casa consistente en botiga, rebotiga, 
entresuelos, fuente, dos pisos pequeños y 
azotea, sita en esta ciudad y calle del 
Borne de Santa Clara señalada con el nú
mero 12 de la manzana 43, y embargada 
á instancia de Nadal Amengua! en los au
tos ejecutivos que sigue contra Pedro An
tonio Cañellas, habiéndose señalado para 
su remate el dia 5 de diciembre próximo 
á las doce de su mañana en los estrados 
de dicho Tribunal.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que deseen interesarse 
en la licitación, advirliendo que serán de 
cargo del comprador los gastos de la su
basta, diligencia de remate y escritura de 
traspaso. Palma 8 de noviembre de 1862. 
_y o yo _e i prior, GollP. A. del es
cribano Bonet—Joaquín Pujol y Muntaner.

Núm. 5102.
D. Facundo Cortadellas Juez; de primera 

instancia del partido de Mahon.

En virtud del presente se cita y convo
ca á los acreedores del maestro zapatero 
de esta vecindad Juan Tudurí y Hernán
dez, que hasta ahora no se han presenta
do en los autos concurso necesario de acree
dores de dicho Tudurí que radican en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito actúa- 
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rio, para la junta que ha de celebrarse en 
la audiencia del mismo el dia 28 de no
viembre próximo y hora de las once de 
la mañana, á efecto de proceder aí nom
bramiento de uno de los Síndicos de dicho 
concurso: pues que asi lo llevo mandado 
por auto de 25 del actual, al acordar á 
instancia de uno de los interesados la pro
secución de dichos autos que á solicitud 
de los mismos habían quedado paralizados. 
Dado en Mahon á 27 de octubre de 1862. 
—Facundo Cortadellas.—Por su manda- 
do—Juan Pons, escribano.

Núm. 5105
I). Juan Pons y Mercadal Escribano del 

Juzgado de primera insl inda del par
tido de Mahon.

Doy fe y testimonio: Que en el espedien
te de pobreza de María Castell instruido 
en este Juzgado, se dictó la sentencia del 
tenor siguiente:

En Mahon á cuatro de noviembre de 
mil ochocientos sesenta y dos. En el espe
diente de pobreza de María Castell y Vi
dal consorte de Francisco Salorn, vecina 
de Alayor, que se instruye en este Juzga
do con citación del Promotor fiscal, y de 
Pedro Castell representado en rebeldía 
por los estrados:

Visto:—Resultando que la citada María 
Castell y Vidal mediante el escrito de fo
jas uno pidió que se declarase pobre á la 
misma al objeto de entablar cierta deman
da contra su hermano el citado Pedro 
Castell, fundando »u pretensión en no po
seer bienes ni rentas de ninguna clase y

Núm. 5104.
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.

Anuncio.

llago saber: Que no habiendo producido remate con relación al artículo de ceba
da, la subasta simultánea celebrada ante esta Dirección y la Intendencia de las islas 
Baleares, el dia 21 de octubre próximo pasado, con objeto de contratar la adquisi
ción de las primeras materias del suministro de pan y pienso necesarias en dicho distrito 
durante el año económico que vencerá en 30 de setiembre de 1863, se convoca á 
una segunda licitación, que bajo las mismas bases y condiciones anunciadas para di
cha subasta en 19 de setiembre del presente año, ha de tener lugar en los estrados 
de ambas citadas dependencias, á las doce del dia 20 del actual, para contratar la 
entrega de la referida especie de cebada: en concepto de que el número de quinta
les que deben aprontarse en cada localidad, el precio límite fijado, y la garantía que 
ha de acompañar á las proposiciones, consisten en:

CEBADA.

Puntos de la entre

ga. Procedencia.
Peso regula

dor de la fa
nega.

Quintales.

Precio li
mite.

Rs. cents.

Garantía.

Rs. cents.

Palma................ -

Mahon.................<

Ibiia.................... -

Del pais. . . . 

De Alicante . . 

Del pais. . . . 

De Alicante . . 

Del pais. . . . 

De Alicante . .

70 libs.

68

70

68

70 "

68

260,40

1.011,84

128,10

499,80

14

53,72

1.967,86 41,31 ' 6.800

1862.—De orden de S. E.—El Intendente secreta-Madrid 6 de noviembre de 
rio, José Ruiz y Belluga. 

en que si bien su marido era aparcero de 
una estancia y poseia una casa y una viña, 
distaba mucho de tener según la ley la 
renta necesaria para ser considerado rico: 
—Resultando que sustanciado el referido 
incidente se han practicado las probanzas 
suministradas;=Considerando quedar jus
tificado que María Castell no posee bienes 
ni rentas de ninguna clase, percibiendo 
solo un censo anual de siete barcillas tri
go, ni que ejerza industria ni comercio al
guno;—Considerando que el producto lí
quido de la aparcería que tiene el marido 
y de las fincas que el mismo posee, no 
equivale ni de mucho al doble jornal de 
un bracero en esta localidad;=Conside- 
rando por lo tanto que María Castell es 
acreedora al beneficio solkitado;=Vistos 
los artículos ciento setenta y nueve y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento ci
vil;—El Sr. D. Facundo Cortadellas Juez 
de primera instancia de este partido, por 
ante mi el infrascrito Escribano, Dijo: que 
debía declarar y declaraba pobre para li
tigar á la espresada María Castell y Vidal 
con derecho á disfrutar de los beneficios 
consiguientes, sin perjuicio del reintegro y 
pago de costas en su caso. Y por esta su 
sentencia, que ademas de notificarse en 
los estrados de este Juzgado y de hacerse 
notoria por medio de edictos, se publicará 
en el Bolelin oficial de la provincia, á 
cuyo efecto se dirigirá testimonio de la 
misma al Escmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, así lo proveyó, mandó y firmó 
dicho su merced, de que doy fe.«Fa
cundo Cortadellas.—Juan Pons escribano.

Y para que conste libro el presente en 
cumplimiento de lo mandado, y lo firmo 
en Mahon á cuatro de noviembre de mil 
ochocientos sesenta y dos.«Juan Pons es
cribano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el espediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Valencia y el Juez de primera 
instancia de Sueca, de los cuales resulta:

Que con fecha 29 de marzo último inter
puso Don Tomás Adán ante el referido Juez 
un interdicto en queja de que había sido 
perturbado por Norberto Soler en la pose
sión en que por muchos años estaba de te
ner su campo dividido del de este en el tér
mino de Cullera, partido del Mareñ de la
Torre, por medio de un margen de unos dos 
palmos de latitud en su superficie y base, ¡ 
perteneciente á ambos por mitad, y también 
en la de un cañizo levantado dentro de su 
campo que le sirve de cerramiento, junto al 
mismo margen; cuya perturbación y despo
jo consistia en haber derribado Soler la mi
tad de este margen, y usurpado en parte 
terreno á Adán, haciendo con ello desapare
cer el margen común que siempre había 
existido, y aprovechándose también del ca
ñizo para cerrar su campo por medio de otro 
que babia construido el despojante, enlazán
dolo con el del despojado, é introduciéndose 
en su propiedad: -

Que admitido el interdicto, y comproba
dos los hechos por la información testifical 
que se recibió, el Juez dió auto restitu- 
torio:

Que á su vez acudió Soler á la Junta de i 
regantes de Cullera, con fecha 28 del citado | 
marzo, en solicitud de que el margen medie- ! 
ro que divide su predio del de Adán tenga la 
latitud debida, y quede desembarazado de 
toda planta y arbusto que dificulte el tránsi
to á las personas; y noticioso del fallo que 
había recaído en el interdicto lo puso en 
conocimiento del Alcalde de Cullera, quien 
instruía espediente sobre el particular, y 
escitó al Gobernador á que requiriese al Juez 
de inhibición, como lo hizo, invocando el 
art. 11, regla 5.a, y el art. 33, regla 4.a de 
las ordenanzas de 16 de marzo de 1852 pa
ra el régimen y distribución de aguas de rie
go de la villa de Cullera, de lo cual resultó 
la presente competencia.

Vistas las citadas disposiciones, según las 
cuales los márgenes medieros de los campos 
no tendrán ménos dedos palmes de latitud 
en su superficie, sin que á su lado pueda ha
ber ninguna planta ú otro obstáculo que difi
culte el paso, y corresponde al acequiero ce
lar la buena conservación de las entradas y 
de las márgenes de los campos, dando parte 
á la Junta de lo que note digno de reforma:

Visto el art. 74, párrafo quinto de la ley de 
8 de enero de 1845, que establece que cor
responde al Alcalde cuidar de lodo lo rela
tivo á policía rural, conforme á las leyes, 
reglamentos y disposiciones de la Autoridad 
superior y ordenanzas municipales:

Considerando que la cuestión actual versa 
sustancialmenle sobre cumplimiento de lo 
que prescriben las ordenanzas de Cullera 
respecto á la latitud y el desembarazo de los 
márgenes medieros do los campos, y que 
su conocimiento por tanto corresponde á la 
Autoridad administrativa, que ya se hallaba 
entendiendo en esa cuestión al promoverse el 
interdicto;

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor déla Administración.

Dado en Cartagena á veintidós de octubre

de mil ochocientos sesenta y dos.—Está ru
bricado de la Real mano,=El ministro déla 
Gobernación, José de Posada Herrera.

(Gacela del 31 de octubre.)

ARANCELES JUDICIALES
de los Secretarios de los Juzgados de paz. 
Secretarios de Ayuntamiento, hombres bue
nos y fieles de fechos de los pueblos, algua
ciles y porteros y peritos, conforme á las 
modificaciones hechas por el Real decreto 

de 28 de abril de 1860.
Por el Director del Centinela de los Se

cretarios, D. Manuel Cándido Reinóse, 
Forma un cuaderno en folio muy útil y se 
halla de venta en la librería de esta im
prenta.

Interesante á los Ayuntamientos.
En Madrid, en el Museo de la Educación 

de D. José González, Costanilla de los An
geles núm. 10, se venden retratos de S. M. 
la Reina de las formas y tamaños siguien
tes: Cuadro con el retrato de mas de medio 
cuerpo, tamaño natural último parecido de 
la fotografía, iluminado al óleo y puesto 
sobre bastidor de lienzo para ponerle el 
marco que se quiera. El bastidor solo 60 rs.

El mismo puesto en cuadro de moldura 
dorada de 4 112 centímetros de ancho en 
110 rs. y de moldura mas ancha 140 rs.

Dicho, en estampa iluminada con marco 
dorado y cristal de mas de una vara, en 
120 rs. Otro retrato mas pequeño en es
tampa iluminada con cristal y marco dora
do en 50 y 10 rs. según lo mayor del cua
dro y anchor de la moldura.

Otro retrato de S. M. tamaño casi natu
ral con el Príncipe Alfonso al lado, vestido 
de cazador de Madrid, pintado puesto so
bre bastidor, este 50 rs.

El mismo con marco de molduras doradas 
como las arriba referidas 100 y 130 rs.

Convienen cajones para conducirlos y 
cuestan, para los cuadros grandes 16 rs. y 
para los chicos 8 rs.

Doseles de beludillo imitando terciopelo 
con galones dorados para los retratos gran
des 95 rs. y para los chicos 60 y 10 rs. 
De tela brillantísima á 40, 30 y 22 rs.

Interesante á los Sres. Curas.
En esta casa hay un museo católico don

de se construyen crucifijos, santos, vírgenes 
y toda clase de efigies de talla para el cul
to: cuadros al óleo, estampas, sacras &c. Se 
envían catálogos y esplicaciones, pidiéndolas 
al establecimiento.=José González.

GUIA FABRIL É INDUSTRIAL
DE ESPAÑA, 

publicada con el apoyo y autorización del 
Gobierno de S. M. por

D. FROCISCO GIMENEZ Y GUITED.
AÑO DE 1862.

Esta obra que ha sido últimamente re
comendada á los Ayuntamientos, por el 
Gobierno de S. M., abonándoles el im
porte en el presupuesto municipal, á los 
que voluntariamente quieran poveerse de 
ella. Se ha la de venta en la librería de 
esta imprenta. .

. PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gü a s p, 

IMPRESOR REAL
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